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soles) que acompaña la sciicitud de pago N' 29929 y la conformidad de jrago por servicios
¡cos N' 15280 de fBcha 04 de noviembre del 2019 a efectivizar a ia IES univers¡dad
de Tacna. Asímidmo, según la UCCOR Tacna, la razón por la que no se pudo

efectuar ef pago respectivirr en el año 201 g, fue debido a que "At ciéne det año f¡scal )01g,
no formalizó con la entregu de Ia documentac¡ón rcquerida para efectuar el trámite de paoo

VISTOS: 
'

El Informe N'2s7-á019-MTNEDU^r'MGr-pRoNABEc-uccoR TAC de ra unidad de
9goSill.lo_n y cooperación Regionar de Tacna; er Informe N" 2891-2019-MTNEDU¡r'MGr-
PRoNABEc-oAF-usF de ra unidad de subvenciones y Financiamiento; er Informe
N' 11s7-2019-M|NEDU¡,/MG|-PRONABEC_OAF_UCCp de ta Unidad de Contabitidad y
control Previo; el Informe Legal N' l1g4-201g-MtNEDU¡/MGI-PRoNABEC-oAF de tá

9ll.I3^dg.4grynislración y Finanzas; y demás recaudos que acompañan at Expediente
STGEDO N.56601 - 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante er Anexo 1 de ra Resorución Jefaturar N" 686-2018-MTNEDUA/MG|-
PRONABEO-OAF, de fecha 07 de,diciembre det 2018, se aprobó l.s costos Académicos por
conceptos de matrícula y pensión de la universidad privada de Tacna, apl¡cable a los
becarios de la Beca de Excelencia Académ¡ca para Hijos de Docente - convócatoria 201g,
en el cual se detalla: carrera: Ingeniería Ambiental, sede: principal - Tacna, Matrícula 201g:
S/ 200.00, Cuotas por Semestre: 5 y pensión Mensual: S/ 59g.0b;

.Que, el convenio Específico N" 093-2018-MTNEDU^/MG|-PRoNABEo, suscr¡to de
fecha l9 de noviembre de 2018, entre el programa Nacional de Becas y crédito Educativo y
la Universidad Privada de Tacna;

Que, el Informe N" 257-2019-MtNEDU^,/MGl-pRONABEC_UCCOR TAC, de fecha 28
de octubre de 2019, la un¡dad.de coordinación y cooperación Reg¡onal de tacna, reporta
sobre la solicitud el reconocimiento deuda a favor de un (01) becaiio por costos ¿ire"to" -
c.oncepto de pensión (cuola 5), correspondiente al semeslre 2019-ll de la Beca Excelencia
Académica para Hiios de Docentes - convocatoria 2o1g a efectivizar a la IES univers¡dao
Privada de Tacna, por el importe total de s/ 59g.oo (quinientos noventa y ocho con oo/1oo



de acuerdo al RD N" 947-2017, motivo por el cual el proceso no se efectuó de manera
oporTuna por la Especialista de Bienestar del Beneficiarío de la UCCOR lacna. ". Según se
exolica:

Que, el Informe N' 2891-2019-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF-USF del 15 de
noviembre de 2019, la Unidad de Subvenciones y F¡nanciamiento concluyó con base a la
información remitida por la Unidad de Coordinación y Cooperación Flegional de Tacna, la
cual contiene todos los elementos oara continuar con el trámite de reconocimiento de
deuda, resulta viable autorizar el pago por el monlo total de S/ 598.00 (quinientos noventa
y ocho con 00/100 soles), a favor de un (01) becario por costos directos - concepto de
pens¡ón (cuota 5) del Semestre 2018-ll de la Beca Excelencia Académica para Hijos de
Docentes - Convocatoria 2018 a efectivizar a la IES Univers¡dad Privada de Tacna, en
mérito que se ha ver¡f¡cado la siguiente información, es una obligación pendienle de pago
der¡vada de un gasto autor¡zado por la UCCOR Tacna a favor de un (01) becario y
efectivizar a la IES Uriversidad Privada de Tacna y derivado del ejercicio presupuestal
(período 2018) verificando que la solicitud de reconocimiento de deuda cuenta con la
conformidad de pago por servicios académicos N' 15280 de fecha 04 de noviembre del
2019 emltido poi tá UCCOn Tacna; es decir, se cumplió coñ otorgar la conformidad al
cumplimiento de la obligación materia del reconocimiento de deuda;

Que, con Informe N" 1 1 57-2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OAF-UCCP del 19 de
noviembre de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control Previo, concluyó con base a la
¡nformación remitida por la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, se considera viable
el reconocimiento de deuda del pago de S/ 598.00 (quinientos noventa y ocho con 00/1 00
soles), a favor de un (01) becario de la Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes
- Convocatoria 2018 de la IES Universidad Privada de Tacr, a, por concepto de costos
directos - concepto de pensión (cuota 5), correspondiente al semestre académico 2018-ll,
Dara efectivizarse a través de la IES Universidad Privada Ce Tacna, de acuerdo a la
Resolución Jefatural N" 686-2018-MINEDU¡,/MGI-PRONABFC-OAF y a las normas
aplicables para las obligaciones pendientes de pago de ejercicl:s anteriores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocim¡ento y

abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N' 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tramitación de las acc¡ones y
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de
adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públ¡cas, remuneraciones y
pensiones y otros créditos similares correspond¡entes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudam¡ento financiero autorizado por norma legal expresa.
Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el crédito
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del eiercicio vigente mediante resolución
expedida en primera instancia por el Director General de Administración, o por elfuncionario
homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el acreedor ante el
organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la

obligación;

Que, el artículd 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraidas en
un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios
de Compromisos de ese mismo eiercicio; además de ello, establece en su articulo 7 que el

organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con indicación de la
conformidad del cumpl¡miento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y
de las causales oor las oue no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
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denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejerc¡cio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N. 28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del D¡rector Genera¡ de Administración o qu¡en haga sus veces, en la unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo, el
numeral 30.2 de la mencioria Ley, señala que el Director General de Adm¡nistración, o ouien
haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el procesamiento
de la documentación sustentator¡a de la obligación a cancetar;

Que, el tercer párrafo det numerat 6.5.8 de ta D¡rectiva N" 002-2015-M|NEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución presupuestaria del pliego O1O: Ministerio de
Educación", aprobada con Resoluc¡ón Ministerial N" 316-201s-MINEDU y modificada por la
Resoluc¡ón de secretaría General N" 203-2016-MINEDU, estipula que "( ..) La emisión cle
las correspondientes Resoluciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará ta Doster¡or
ceft¡ficación o requerimiento de recursos, de corresponder (. . .),';

Que, el numeral 6. 10.8 de las "Normas y proced¡mientos para la Ejecución de
subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Eiecutiva N'
947-2017-MINEDU^r'MGl-PRONABEC y sus modificatorias, est¡putan sobre ta
programac¡ón de reconoc¡m¡ento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones
pendientes de atención dé ejerc¡cios flsca/es pasados, se atenderán previo procedim¡ento
de reconoc¡miento de deuda ( . . .)";

Que, el artículo 11:rde la Resolución Ministerial N. 735-2018-MINEDU v su Fe oe
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Detegar en /os./efes de tas óficinas de
Administración, o los que i?agan sus veces, de tas tJn¡dades Ejecutoras que forman pañe
del Pl¡ego 010: Ministerig de Educación, durante et Año F¡scal 20i9, Ia facuttad de
reconocer adeudos de ijercicios presupuestales anteiores y créditos devengados,
respecto de las obligaciones gue /es conespondan, sln ,nfereses, en concordanc¡a con la
nomativa v¡gente, así como resolver /os recursos admin¡strat¡vos de reconsideración
interpuestos contra dichos actos" i

' Que, mediante Resolución D¡rectoral Eiecutiva N" 56-20.19-MINEDUA/MGt-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aórueba el procedimiento denominaoo
"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anteriores"; cuya finalidad es establecer los

.. pasos para el reconocimiehto de deudas producto de las obligaciones contraídas durante
un determ¡nado ejercic¡o fiscal anterior y que no fueron canceladas oportunamente de
acuerdo a los procedimientos de pago regulados en las Normas para la Eiecución de
Subvenciones para estudios en el Perú y las Normas para la Ejel';ución de Subvenciones
para estudios en el Elitran.iero en el PRONABEC, a la vez, conforme el Decrelo Supremo
N'017-84-PCM;

Que, mediante el Informe Legal N" 1 184-2019-M|NEDU^/MGI-PRONABEC-OAF
21 de noviembre de 2019, la Ofic¡na de Administración y Finanzas, concluyó que resulta

procedente reconocer la deuda y autorizar el pago por el monto de S/ 598.00 (qu¡nientos
noventa y ocho con 00/100 soles), a favor de un (01) becar¡o de la Beca Excelencia
Académica para Hijos de Docentes - Convocatoria 2018 de la IES Universidad privada de
Tacna, por concepto de costos directos de serv¡cios académicos de pensión (cuota 5) del
semestre académico 2018-ll, para efectivizarse a través de la IES Universidad privada de

de acuerdo a la Resolución Jefatural N" 686-2018-MtNEDU¡r'MG|-PRONABEC-
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OAF y a las normas aplicables para las obl¡gaciones pendientes de pago de ejercicios
anteftores;

Con el visto de la Unidad de Contab¡lidad y Control Prev¡o y la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la Ofic¡na de Adm¡nistración y Finanzas del
PRONABEC, y de cor'rformidad con la Ley N' 29837, Ley que crea el PRONABEC,
modificada por la Sexta Dispos¡ción Complementaria l¡odificatoria de la Ley N'30281 "Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015'; su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo N" 013-201 2-ED, modificado por Decretos Supremos N,"" 008-
201 3-ED y 01-2015-MINEDU, y la Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU, que
aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer Ia deuda y aulorizat el pago por el monto de S/ 598.00
(qu¡n¡entos novenla y ocho con 00i100 soles), a favor de un (01) becario de la Beca
Excelencia Académica para Hijos de Docentes - Convocatoria 2018 de la IES Universidad
Privada de Tacna, por concepto de costos directos de serv¡cios académicos de pensión
(cuota 5) del semestre académ¡co 2018-ll, para efectivizarse a t-avés de la IES Universidad
Privada de Tacna, de acuerdo a la Resolución Jefatural N" 686-2018-MINEDU¡r'MG|-
PRONABEC-OAF y a las normas aplicables para las obligacic )es pendientes de pago de
ejerc¡cios anteriores, conforme al cuadro adjunto, que forma parte integrante de la presente
resolución.
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Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Oficina de Planificación
y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la Unidad de Contabilidad
y Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que se prosiga con
el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estudios Nacionales y en el E)dranjero, y en las "Normas para la Ejecución
Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación", apr('bada mediante Resolución
M¡nisterial N" 316-201 5-N¡INEDU y modificada por la Resolución de Secretaría General N'
203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Not¡ficar la Dresente Resolución a la Oficina de Comunicaciones v
Relaciones Instituc¡onales,

Articulo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educat¡vo - PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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